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SUMARIO DE LA DECISIóf{

Este Tr¡bunal Electoral declara parc¡almente cumplida la

sentencia d¡ctada dentro del presente Ju¡cio para la Protección de

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano ident¡f¡cado con

el expediente TEV -JDC- 435 I 2022,

ANTECEDENTES

De las constancias que Integran el expediente del presente juic¡o,

se advierte lo siguiente:

I. Contexto.

1. Ju¡c¡o principal. El diez de junio de dos m¡l ve¡nt¡dos, el

actor interpuso demanda de juicio ciudadano en contra del

Pres¡dente Municipal, Síndica Única y Secretar¡o del

Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz, por actos

tendentes a obstruir y/o impedirle el correcto ejercicio del cargo

que ostenta, lo que motivó la formación del exped¡ente TEV-JDC-

43512022.

2. Sentenc¡a. El tre¡nta de sepuembre de dos mil veintidós,

este Tribunal Electoral declaró fundados los agravios

2
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relacionados con la violación al derecho de petición; así como el

relativo a ta obstrucción del cargo cometida por el Presidente

Municipal del Ayuntam¡ento de Cazones de Herrera, Veracruz'

3. Acuerdo de turno. El s¡ete de octubre dedos mil veintidós,

el entonces la Magistrado Pres¡dente de este Tribunal Electoral,

tuvo por recibida diversa documentación remit¡da por el

Presidente del Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz;

relacionada con el cumpl¡miento de la sentencia d¡ctada el treinta

de septiembre de la misma anualidad, en el expediente indicado

al rubro.

4. Designación de Magistrado Provisional. El doce de

diciembre del dos mil veintidós, en cumpl¡miento al Acuerdo

Plenario de la Mag¡stratura, se designó al Licenciado José Antonio

Hernández Huesca, como Magistrado Provisional en Funciones'2

5, Recepción de constancias. El veinticinco de enero

siguiente, la Mag¡strada Presidenta, ponente en el expediente en

que se actúa, acordó la recepción de la documentación referida

en el párrafo anterior.

6. Formulación del Acuerdo Plenario. En su oportunidad,

la Magistrada Instructora ordenó formular el proyecto de Acuerdo

2 AsL ten¡endo como cr¡terio or¡entador lo establecido en la jurisprudencia

zi.t't. toltzoto. de rubroi "sE¡tfE¡tcIA oE Al'tP/lRo rllorRrclo' Et
-áíiarc i»e riruun ott &cAilo qE u DraAR/i DEBE

¡oirtan* e us PAR|6 PUÉ DE Lo MÚrRARro sE aclrat'Iz/t
utw wot-aqÓn PRffi/tL QUE ArlERrlA REFO¡t¿e et
parceotn¡emo, 9TEMPRE qrE # tlAa/t UATER EN L6 AGRAW6
óii- emteg 

- 

DE RE TEIóII EL ARot tt4ENItt REFEREIIE aL

tuxoiuolto wt JUE A qn PARA @floúR DEL AJlt¡Ítoi se hace

Oli'ionocimlento de tas partés la designac¡ón del Secretario General de

Áiuer¿oi, josé nntonio Hárnández Huesca, en funciones de Mag¡strado del

Pleno de este Tribunal Electoral.
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respectivo, a fin de someterlo a consideración del Pleno del

Tribunal Electoral de Veracruz, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Actuación colegiada.

7. La materia sobre la que versa el presente acuerdo plenar¡o

corresponde al conocim¡ento del Pleno de este Tribunal Electoral

de Veracruz, med¡ante la actuación colegiada, de conformidad

con lo previsto por los artírculos 66, apartado B, de la

Constituc¡ón Política del Estado de Veracruz; 412, fracciones I,

y Il1, 4I3, fracción XWII, del Codigo Electoral; 19, fracc¡ón XV,

40, fracción l, 124 y 147 del Reglamento Inter¡or de este

Tribunal Electoral, en atención a que la competencia que tiene

este Órgano lurisdiccional para dirimir el fondo de una

controversia, incluye también la atribución para decid¡r las

cuestiones relac¡onadas con la ejecución de las resoluciones

d¡ctadas en su oportunidad.3

8. En virtud de que, en este caso, se trata de determinar si

se encuentra cumpl¡da o no la sentencia dictada en el lu¡cio de

la Ciudadania TEV-JDC-435/2022, emitida el treinta de

septiembre de dos mil veintidós, por lo que, la competencia para

su emisión se surte a favor del Pleno de este Órgano

Jurisdiccional, dado que se refiere a una cuestión suscitada con

posterioridad a la sentencia de un asunto, en donde si el

3 A lo anter¡or, resulta aplicable la razón esenc¡al del cr¡ter¡o contenido en la

tesis de jur¡sprudencia 24l2OOl emitida por la Sala Super¡or del Tribunal

Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón, de rubro: "TfIBUilAL.
ELECTORAL DEL PODER 

'UDICAL 
DE IA FEDERACIOII, E§TA

FACULIADO CO'ISTITTICIONALMETTTE PARA EXIGIR EL

CUMPLII.,,ENTO DE TODAS SUS RESOLUCTOTIE§1 CONSUITAbIC EN

4
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Tribunal Electoral en Pleno em¡t¡ó un fallo donde ordenó realizar

una determinada conducta, ahora le corresponde al mismo

colegiado, resolver si se acató lo ordenado'

Marco normativo,

9. El artículo 10 de la Constitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán de

los derechos humanos en ella reconocidos y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección.

10. En el segundo párrafo del precepto constituc¡onal antes

referido, se establece que las normas relativas a los derechos

humanos se ¡nterpretarán de conformidad con la propia

Constitución y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo t¡empo a las personas la protección más

amplia.

11. Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del numeral en

comento establece la obligación de todas las autor¡dades, en el

ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y

garant¡zar los derechos humanos de conformidad con los

pr¡nc¡pios de universalidad, ¡nterdependencia, indivisibilidad y

progresividad.

12. El artículo !7, pánafo segundo, de la Const¡tución PolÍtica

de los Estados Unidos Mex¡canos instituye que toda persona

tiene derecho a que se le adm¡n¡stre just¡cia por los tribunales

que estarán expeditos para impartirla en tos plazos y términos

que Fúen las leyes, emiüendo sus resoluciones de manera

pronta, completa e imparcial'
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13. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos dispone textualmente:

Artículo 25. Protección Jud¡cial

1. Toda persona t¡ene derecho a un recurso senc¡llo y ráp¡do

o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 0

tribunales competentes, que la ampare contra actos que

violen sus derechos fundamentales reconoc¡dos por la

Const¡tución, la ley o la presente convenc¡ón, aun cuando

tal v¡olación sea comet¡da por personas que actúen en

ejercic¡o de sus funciones of¡ciales.

2. Los Estados partes se comprometen:

a) A garant¡zar que la autor¡dad comPetente prev¡sta por el

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda

persona que ¡nterponga tal recurso;

b) A desarrollar las pos¡b¡lidades de recurso judicial; y

c) A garantizar el cumpl¡miento, por las autoridades

competentes, de toda decisión en que s€ haya est¡mado

procedente el recurso.

14. As¡mismo, se tiene que el derecho fundamental a la tutela

jurisdicc¡onal, como lo ha establecido la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede definirse como

el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de

los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera

expedita a tribunales independ¡entes e ¡mparciales, a plantear

una pretens¡ón o a defenderse de ella, con el fin de que a través

de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se

decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute

6
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esa decisión4.

15. Aunado a lo anterior, la misma Primera sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha determ¡nados que el derecho

a la tutela jurisdiccional comprende tres etapas, a las que

corresponden tres derechos:

a) Una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho

de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción

como una especie del de petición dirig¡do a las autor¡dades

jurisdiccionales y que moüva un pronunciamiento por su

parte;

c) Una poster¡or al juicio, identificada con la eficacia de

las resoluciones.

16, En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación6 ha determinado que la función

4 Tes¡s de jur¡sprudenc¡a 4212007, de rubro: GAR4 TÍA A LA TUTEI¡
]UR¡SDIC-CIOi{AL PREVISTA E Et ARTÍCULO 17 DE I.A

CONSÍITUCIó¡{ POLÍÍTCA DE LOS ESTADOS UI{IDOS MEXICANOS.

SUS ALCANCES, con número de rcgig.to L72759, de la Pr¡mera Sala de la

SuDerna corte de Justicia de la Nación. Consultable en la Gaceta del

Semanario Jud¡c¡al de la Federación, Tomo )C(V, Abr¡l de 2007, Mater¡a

constituc¡onal, página t24,
5 Tesis 1A.DC(V/2013. DERECHO DE ACCESO A LA ]USTICIA' SUS

ETAPAS. Décima Época, Primera Sala, Semanario Judic¡al de la Fedemc¡ón

y su Gaceta, L¡bro )«III, Mazo de 2013, Tomo 1, página 882.
á Jur¡sprudencia 2412001 de rubro: "TRIBUNAL ELECÍORAL DEL PoDER

JuDI¿IAL DE tA FEDERACIóN. ESTÁ FACULTADO

CONSTIfUCIONALMENÍE PARA EXIGTR EL CUMPLIMTENTO DE

TODAS SUS RESOLUCIONES'. Consultable en Justic¡a Electoral' Rev¡sta

del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón, Suplemento 5,

7

b) Una judicial, que va desde el inicio del procedimiento

hasta la última actuación y a la que corresponden las

garantías del debido Proceso, Y

c\
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17. Es ¡nd¡spensable precisar que el objeto o mater¡a del

presente acuerdo plenario, cons¡ste en determinar s¡ se ha dado

cumplimiento a la sentencia de treinta de noviembre de dos mil

veintidós, dictada dentro del juicio ciudadano TEV-JDC-

43512022.

18. Lo anter¡or, conforme a Ia f¡nalidad de la función

jurisdiccional del Estado, conslstente en hacer efect¡vo el

cumplimiento de las determinaciones tomadas, para así aplicar

el derecho, lo que solo se puede lograr con el cumpllmiento

efectivo de todo aquello que se ordene en una sentencia, ya sea

como una conducta de dar, hacer o no hacer.T

19. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

mater¡al¡zación de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que las autoridades vinculadas, en este caso, el

Pres¡dente del Ayuntam¡ento de Cazones de Herrera,

Veracruz; dé cumplim¡ento a lo resuelto en su oportunidad.

20. De ahí que, resulte indispensable determ¡nar el sentido y

alcance de lo ordenado en el asunto de que se trata.

de los tribunales no se reduce a la diluc¡dac¡ón de controversias

de manera pronta, completa e ¡mparc¡al, s¡no que, para que ésta

se vea cabalmente sat¡sfecha es menester que se ocupen de

v¡gilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena

ejecución de sus resoluciones.

SEGUNDO. Mater¡a del acuerdo plenar¡o.

Año 2002, página 28, así como en la página de ¡nternet

httr://portal.te.gob. mx/'
7 Ciiário sim¡lar-se adopto en el prccedente SUP-JRC-4922015 (Inc¡dente

de Incumplim¡ento) . /
,,\
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21. Ahora bien, en la sentencia emitida por este Tr¡bunal, en

el multicitado juicio ciudadano fál'tDo-43512022 el treinta

de septiembre de dos mil veintidós, se prec¡saron los efectos

s¡guientes:

"t...1

99. Al haber resultado fundados los agrav¡os relac¡onados con

la obstrucción del ejercic¡o de! cargo así como la v¡olación al

derecho de pet¡ción, este Tr¡bunal Electoral est¡ma necesario

ordenar al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cazones

de Herrera, Veracruz, lo s¡guiente:

i. Se ordena al Pres¡dente Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de

cazones de Herrera, Veracruz, para que, en lo subsecuente,

not¡fique al actor de acuerdo con los requ¡sitos en el Criter¡o

obligator¡o c.o. TEv.3/2019, de rubro "coNVocATORlA PARA

LAS SESIONES DE CABILDO, REQUISTOS MÍNIMOS PARA SU

VAUDEZ.'Lo anterior ¡mpl¡ca, entre otras cosas, anexar la

documentación necesar¡a para el correcto desarrollo de las

ses¡ones que se llevan a cabo'

¡¡. Se ordena al Presldente Municipal del Ayuntamiento de

Cazones de Herrera, Veracruz, para que, dentro del término

de c¡nco días háb¡les contados a partir de que le sea notif¡cada

la presente sentencia, responda por escrito las petic¡ones que

real¡zó el Regidor Pr¡mero del Ayuntam¡ento ¡nd¡cado; ello de

acuerdo con los elementos mínimos que ¡mplican el derecho

de pet¡c¡ón invocados en la Tesis yv/2016 del TEPJF'

¡¡¡. Se aperc¡be, en lo indiv¡dual, al Presldente l'4un¡cipal del

Ayuntam¡ento refer¡do que, se no cumplir con la presente

sentencia, se le impondrá alguna de las med¡das de aprem¡o

previstas en el artí.ulo 0374 del Código Electoral.

22, Ahora bien, la materia de cumplimiento del presente

acuerdo plenario. se c¡ñe a vig¡lar que la autor¡dad vinculada,

esto es, el Presidente municipal del Ayuntamiento de Cazones

de Herrera, Veracruz, ha realizado lo ordenado por este Tribunaf

Electoral, en la sentencia de fecha treinta de sept¡embre de dos

t...1"

I
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m¡l veintidós.

TERCERO. Estud¡o sobre ef cumplim¡ento'

a) Alegaciones y documentac¡ón recabada en el sumar¡o'

23. Como se preclso en el apartado de antecedentes, el siete

de octubre de dos mil veintidós, se turnó a la Magistrada

Ponente las constancias que fueron remit¡das por el Presidente

Municipal del Ayuntamiento Cazones de Herrera, Veracruz; por

lo que, mediante acuerdo de fecha ve¡ntic¡nco de enero, se tuvo

por recibido el of¡cio suscr¡to por d¡cha autoridad; mediante el

cual informó las acciones realizadas en cumplimiento a lo

ordenado en la sentenc¡a d¡ctada en el expediente en que se

actúa el treinta de sept¡embre de dos mil veintidós.

24. Asimismo, para acred¡tar el cumplimiento de lo que se le

ordenó, remitió las siguientes documentales:

l. Documentat pública. Consistente en cop¡a cert¡ficada

de la convoc¿toria a la "diez" ses¡ón ordinaria de Cabildo,

de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, suscr¡to por

el Pres¡dente Munic¡pal del Ayuntamiento de Cazones de

Herrera, Veracruz, dirigido al actor en su calldad de

Reg¡dor Pr¡mero; y en el que consta un sello con el escudo

nacional y el texto: "H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCONAL.- CAZONES DE HERRERA, VER.-

REGIDUÚA L.- 2022-2025", junto con la leyenda escrita

a mano: "RECIBÍ con anexos.-Rolando Garcia liménez.-

10:10 AM.- 5-10-22".

¡¡. Documental pública. Cons¡stente en copia cert¡ficada

del oficio 532lscca terl2\22, de fecha tres de octubre de

10
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dos mil ve¡nt¡dós, suscrito por el Secretario del

Ayuntam¡ento de Cazones de Herrera, Veracruz, dirigido

al actor en calidad de Regidor primero, y a través de cual,

respondió el diverso of¡cio 020/RPCAZVEN2lZ2'

Documental pública. Conslstente en copia ceftificada

del oficio 534lsccatterl2022, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós, suscrito por el Secretar¡o del

Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz, dirigido

al actor en calidad de Regidor primero, a través del cual,

hizo entrega de las actas de sesiones ordinarias de

cabildo: "001, OO2, OO3, 004, 005, 006, 007. 008, 009,

010, instalación del consejo municipal de protecc¡ón civil,

convocatoria para agentes y subagentes y acta solmene

certificada".

Documenta! pública. Consistente en cop¡a cetificada

del oficio sin número, de fecha cuatro de abril de dos mil

veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntam¡ento de

Cazones de Herrera, Veracruz, dirigido al Regidor primero,

Regidora segunda, Regidor tercero y Regidora cuarta,

mediante el cual. hizo entrega de las actas de sesión

ordinaria de cabildo: "001, 002, 003, 004, 005, 006, 007,

008, OO9, O10, ¡nstalac¡ón del consejo municipal de

protección civil, convocatoria para agentes y subagentes

y acta solmene cert¡f¡cada".

Documental pública. Consistente en copia certificada

del oficio 535lscca teil2o22, de fecha cuatro de octubre

de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del

Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz, dirigido

al actor en calidad de Regidor primero, a través del cual,

hizo entrega de las actas de sesiones extraordinarias de

,,,, 

^
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cabildo: "001, 002, 003, 004, 005, 006, 007".

Documental púbt¡ca. Consistente en copia certificada

del oficio sin número, de fecha cuatro de abr¡l de dos m¡l

veint¡dós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de

Cazones de Herrera, Veracruz, dirigido al Regidor primero,

Regidora segunda, Regidor tercero y Regidora cuarta,

mediante el cual, hizo entrega de las actas de sesión

extraordinaria de cabildo: "001, 002, 003, 004, 005, 006,

007-"

25. De lo anteriormente narrado y en atención a la

documentación allegada en copia certificada, toda vez que no

es dewirtuada en cuanto a su autentic¡dad o conten¡do con

pruebas en contrario, se t¡ene que se trata de documentales

públicas, con valor probatorio pleno, en términos de lo

estipulado en los artículos 359, fracción I, ¡nciso d) y 360,

párrafo segundo, del Cod¡go Electoral de la Ent¡dad'

26. Ahora bien, para estar en condic¡ones de calificar el

cumplimiento de lo ordenado por este Tribunal Electoral a las

autoridades mun¡c¡pales vinculadas, Presidente del

Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz, es necesario,

reproducir, en lo que interesa, el escr¡to de fecha cinco de

octubre de dos mil veintidós, a través del cual, el referido

Presidente municipal, informó sobre las acciones realizadas en

cumpl¡m¡ento a la sentencla de tre¡nta de septiembre'

"[...] se anexan al presente ofic¡o (s¡c) cop¡a cert¡ficada, de

todas y cada una de las respuestas em¡tidas por el área de

Secretaría y Presidencia, a la sol¡citud realizada por la parte

actora como regidor del H. Ayuntam¡ento de Cazones de

Herrera, Veracruz.
. Convocatoria a la O1O ses¡ón ord¡naria de cab¡ldo de

fecha 3 de mazo del 2022, recibido con anexos por

12
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el c. RoLANDO GARCÍ¡ ¡tNaÉ¡{ez, et día 5 de octubre

del año en curso a las 10:10 AM.

OFICIO s32/sccave rl2)22, de fef;ha 4 de octubre del

2022, signado por el LIC: SALOMÓN VICENTE

HERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntam¡ento, rec¡bido

con anexos por el C. ROLANDo GARCÍA IIMÉNEZ, el

día 5 de octubre delaño en curso a las 10:11 AM (sic)

OFICIo 534/sccaverl2}22, de fecha 4 de octubre del

2022, signado por el LIC: SALOMóN VICENTE

HERNÁNDEZ, Secretar¡o del H. Ayuntam¡ento (s¡c)

recibido con anexos por el C. ROLANDO GARCIA

JIMÉNEZ, el dia 5 de octubre del año en curso a las

10:11AM.
OFICIO 535/sscaverl2122, de fecha 4 de octubre del

2022, signado por el LIC. SALOMÓN VICENTE

HERNÁNDEZ, Secretar¡o del h. Ayuntam¡ento, rec¡b¡do

con anexos por el C. RoLANDO GARCÍA JIMÉNEZ, el

día 5 de octubre del año en curso a las 10:11 AM'

t...1"
Énfasis añadido.

Análisis de cumpl¡m¡ento a !o o¡denado por este Tr¡bunal

Electoral a las autoridades vinculadas en la sentenc¡a

pr¡nc¡pal.

27. Conforme a la documentación que remitió el Presidente

Munlcipal del Ayuntam¡ento de Cazones de Herrera, Veracruz;

solic¡ta que se tenga por cumpl¡do lo que se ordenó en la

sentencia princiPal.

28. En este orden de ideas, y en relación con el efecto i¡ de

la sentenc¡a princ¡pal, el Pres¡dente mun¡c¡pal vinculado

manifestó haber dado cumpl¡miento a lo que se le ordenó, para

lo cual, remit¡ó los oficios 532lsccaverl2022 de fecha tres de

octubre; 534/sscaverl2022 de fecha cuatro de octubre; sln

número, de fecha cuatro de abril; 535/sscaver/2022 de fecha

cuatro de octubre; y sin número de fecha cuatro de abril'

13 q
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29. A partir de lo anterior, para estar en condiciones de

verificar si los oficios que fueron exh¡bidos en copia certificada

por la autoridad responsable, son sufic¡entes para tener por

atendido el derecho de pet¡ción ejercido por el actor, es

necesario precisar qué fue lo que planteo en cada caso, para lo

cual, se reproduce en lo que interesa el extracto de la sentencia

princ¡pal, en relac¡ón con el estud¡o relat¡vo a la vulneración de

su derecho de Petición.

T...1
S0. Anora b¡en, respecto de la v¡olac¡ón del derecho de petición, las

autor¡dades responsables man¡festaron, a través del oflcio N0'

26)lrIccnverl2122 de fecha dos de junio, que habían hecho del

conoclm¡ento del promovente las actas de cab¡ldo de las ses¡ones

ord¡narias y extraordinarias sol¡citadas; sin embargo, no hay

constanc¡a que dichas actas hayan s¡do rec¡b¡das por el actor'

91. Como resultado de lo anter¡or, se estima que las cinco

get¡c¡ones que el Promovente real¡zó mediante los of¡cios

indic¿dos en la Tabla 1, relacionados con el desarrollo y

contenido de diversas sesiones de cabildo (ord¡nar¡as'

extraord¡narias y solemnes), así como de información relacionada

con el ejercicio de su cargo, no fueron atendidas Por las

responsables en los términos del marco normat¡vo apl¡Gable

al derecho de Petición.
t...l

Énfasis añadido.

30. Tales peticiones corresponden a las sigulentes:

que el actor solicita copia certif¡clda de las actas de

sesiones de (ab¡ldo, ordinarias, extraordinarias Y

solemnes, celebEdas €ntre el 31 de d¡ciembre de

2021 al 2 de febrero de 2022.

Presidente Municipal, en elEscrito s¡n número, dir¡g¡do al
1 210212022

Ayuntam¡ento med¡ante el cual solicitó cop¡a de la

plantllla de b-.baiadores t¡rr€§Pondieñte al

dir¡g¡do al Tesorero delof¡c¡o 004/RPC¡aIÉN2022,

ejerrlcio 2022.

3010312022

o04/RPCAZVER/2022

2

Of¡c¡o 013/RPCAZVER/2022,

Presidente ¡4uniciPal, informe detállado que
cual solicitó almediante el1610512022

013/RPCAZVEFy2022

3

14
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31. Una vez precisado lo anter¡or, y después de haberse

constatado el contenido de los of¡c¡os 532lsccaverl2022 de

fecha tres de octubre; 5341s*avetl2022 de fecha cuatro de

octubre; sin número, de fecha cuatro de abril; 535lsxaverl2022

de fecha cuatro de octubre; y sin número de fecha cuatro de

abr¡l que aportó el Presidente municipal de Cazones de Herrera,

Veracruz; resulta que tales documentales sólo se ocuparon de

responder las solicitudes que se plantearon en el escr¡to s¡n

número de fecha dos de febrero de dos mil veintidós y en el

oficio 020/RPCAZVEV2O22 fechado el pr¡mero de junio de dicha

anualidad.

32. Lo anterior se puede aprec¡ar en el cuadro que se presenta

a cont¡nuac¡ón:

l,os gastos erogados por la Hacienda mun¡dpal en

los .yentos dr día de rayes, día dcl n¡ño y día de las

madr€s,

4 2410s12022

016lRPC.AZ/EN2022

Of¡cio 016/RPCAZVER/2022, med¡ante el cuaI sol¡citó al

D¡rector d€ Obras Públkas, diversa ¡nfomac¡ón.

5 ot10612022

020/RPCAZVER/2022

Oficio 020/RPC¡ZVEFY2022, a través del cual, so¡¡cita al

Presidente Municipal copia cert¡fic¿da de las sesiones

ordinar¡as y extraord¡nar¡as del 1 de marzo al día 1 de

jun ¡o de 2022, asi como las vers¡ones estenográficas.

Copia cert¡ficódá de lás actas

de se§ón de c¿bildo

o.dinari6, €xú¿ordiflañ¡s y
§ol€rnn€s cÉleb.adás enúE €l

31 de dici¿{ntre d€ 2021 y 2
de tubrero dé 2022.

sin rúñero
(2t0212022)

SISécr¿tario dd

"eiuega de hs aairs
d€ seeonés ordinarias

de dil(b rhim€roG

00r, m¿ 003, {xx,
00t 006, 007. 0008,

009, 01O inlaJaci¡j{r
del corEeh müÍopd
de poted¡ ciü|,
convoaalori¡ wñ
ag€ntes y sul¡agente§ y

a@ sdm€n€

S€crEtano d€l

"enrega de las actá§

de seion€s de cabildo

de seiofl€s

5341*cr¿,tÉN2022

535/SCCAZVER/2022
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33. A partir de lo anterior, se pone en ev¡dencla que subs¡ste

la omisión por parte del Presidente municipal de Cazones de

Herrera Veracruz, para ordenar responder por sí, o a través de

la Tesoreía y la Dirección de Obras Públicas lo solicitado por el

actor en los oficios: OO4/RPCAZVER/2022, de fecha treinta de

marzo; 013/RPCAZVEN2O22, de fecha diecisé¡s de mayo; y

016/RrcAZVER /2022, de fecha veinticuatro de mayo, todos de

Planülla de trabajadores

co.r€.pondieñte ¿l ererci€¡o

2022

004/RrcAZVER/2022

130103/2022)

¡,nád€nE ilunicipal
informe detrllado +le
ámpare loÉ gd6 ercg.dos
por la Hacienda muni.ipal eri

lG event 6 de dí¿ & €Y€s,

dla del niño y día de las

0¡3/RrcAZVER/2022

lt6losl7022)

Dre.tor de Obrás

(mP)
Reporte d€ acü/iLd€s de l¿

mP, hforme d€ la §tuacifi
que guardan ¡as obr¿s

prcyectadó en el prcglamá

q€ner¿l & ¡nvÉ¡íán 2022,

Info.mé sohre obr6 ql€
rcqu¡€re¡ licnáción. Prq/ecto
p¿l¡ la propuest¡ d€l reorrso

dsEñinado sentenoa 2016.

ar6/RPCAaER/2022
(24105120221

cof$ cert'6cada d€ 16
se6¡me6 ordiñari6 Y

€xEaordinadas d€l 1 de

ñaao al día I & junio de

20¿ as' cono las ver§on€s

o20/RPC¡ZVE¡/2022
(u06l2022'

núr€ro5: m1, m¿
003, m4, m5, m7'.

NONinguño

NO

NONinguno

SI
'te hago €nú€gF d€ 16
s¿§lones o.dinarias qu€

va de la 011 con fecha

23 dé m¿r¿o a l. 027

dd 5 d€ maYo, y d€ las

acraord¡na¡ias 0g con

f€dla de 23 de mar¿o á

la 016 d día 1 d€

AímisnoseEf¡ani
€núega de la§ co9ias

§md€s de 16 seCones

ordiffiias 028. 029,

030, 031. lt¡o §e

entegor¡ la ve§ón
esténográfica Ya que

no eride didla

solic¡tüd€3
Oltdo Concan.ttdo/lhi-

dón
Oficio R.mlt ntc/Ró-

ps6la

$2ls€r,¿tEN7022
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dos mil veintidós,

34. En razón de lo anterior, se ordenan los s¡gu¡entes

35, De los artículos L7, párrafo tercero; 41, 99, y 116 de la

Const¡tución PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, así como

66, apaftado B, de la Constituc¡ón Política del Estado de

Veracruz, se desprende que las sentenc¡as del Tribunal Electoral

son obligator¡as y de orden público; motivo por el cual,

autoridades, part¡dos y particulares tienen el deber de acatarlas.

36. Lo anterior, porque es facultad constitucional de este

Tribunal Electoral, exigir el cumplimiento de todas sus

resoluciones, asícomo vigilar y proveer lo necesario con el obieto

de llevar a cabo la plena ejecución de la misma, tal facultad

comprende la de remover todos los obstáculos que la impidan.

Al Presidente municipal de Cazones de Herrera, Veracruz:
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CUARTO. Efectos del presente Acuerdo Plenario.

37, Pot lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por el fribunal Electoral, con el

fin de que los obl¡gados, otorguen cumplimiento cabal y oportuno

a lo establecido en las resoluciones respectivas.

38. Por tanto, este Tribunal Electoral estima que, para se cumpla

a cabalidad lo que se ordenó en la sentencia principal, de

conformidad con lo establec¡do con el artículo 40, fracción WI,

del Reglamento Interior de este Tribunal, se ordenan los

siguientes efectos:

q
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n Responda por sí, o a través de la instancia que

estime P€rtinente, a los oficios

OO4/RPCAZVERI2O2Z, de fecha treinta de mano;

OI3/RPCAZVER 12022, de fecha dieciséis de mayo; y

O16/RPCAZVERl2O22, de fecha veinticuatro de mayo,

todos de dos mil veintidós, en el entendido de las

respuestas deberán expedirse a más tardar cinco días

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación

de la presente determinación, atend¡endo a lo solicitado y

cumpliendo con los elementos mínimos prev¡stos en la Tesis

XV/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

lud¡c¡al de la Federación.

QUIf{TO. Apercibimiento.

39. Con fundamento en el artículo 164, fracción WI del

Reglamento Interior de este órgano lurisdiccional, se apercibe

al Presidente mun¡c¡pal de Cazones de Herrera, Veracruz,

que de persistir el ¡ncumplimiento a lo ordenado, se hará

acreedor a la medida de apremio previsb en el artículo 374'

fracción II, del Codigo Electoral, consistente en la imposición de

una amonestación'

40. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el acuerdo plenario en que se actúa, y que se reciba con

posterior¡dad a la em¡s¡ón del mismo, se agregue a los autos sin

mayor trámlte para que obre como en derecho corresponda' Con

excepción de lo relacionado con las acciones de

cump!¡m¡ento, que en el apartado de efectos se ordena a

las autoridades vinculadas.

18
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41. F¡nalmente, en ac¡tam¡ento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción VII, 11, fracc¡ones V y XII, y 19, fracción I, inc¡so m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para

la Entidad, este Acuerdo Plenario deberá publicarse en la página

de internet http://www.teever.oob.mx/.

ACUERDA:

PRIMERO. Se declara parc¡almente cumplida la sentenc¡a

principal de treinta de sept¡embre de dos mil veintidós.

SEGUNDO. Se ordena al Pres¡denté rirunicipal de Cazones de

Herrera, Veracruz, para que proceda en los términos que se

indican en el apartado de Efectos del presente Acuerdo.

NoTIFÍQUESE, personalmente, a la iarte actora en el domicilio

que consta en autos; por oficio al Presidente Mun¡cipal del

Ayuntamiento de Cazones de Herrera, Veracruz; adjuntando

cop¡a cert¡ficada de la presente resolución; por estrados a las

demás personas ¡nteresadas; y en la piágina de ¡nternet de este

Tribunal Electoral; de conformidad con los artículos 387,393 y

404, del Código Electoral; y L68, 170, 176 y t77 , del Reglamento

Inter¡or de este Tribunal Electoral.

Así por unanimidad de votos lo firmaron y acordaron las

Mag¡stradas y el Magistrado integrantes del Tribunal Electoral de

Veracruz, Tania Cel¡na Vásquez Muñoz en su carácter de

Pres¡denta, a cuyo cargo estuvo la ponencia; Claudia Díaz

Tablada, y losé Antonio Hernández Huesca, en su calidad de

19

42, Por lo expuesto y fundado se
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Magistrado provisional en funciones; quienes firman ante el

Secretar¡o General de Acuerdos provisional en funciones,

Rodrigo Delgadillo Crivelli, con qu¡en actúan y da fe'

TANIA CELINA UEZ MUñoz
MAGISTRADA PRESIDENTA

ül¡lDo§

.9

UU.T \

t JDIA

0
RAT DEZ H

FPII, MAGISTRADO
PROVISIONAL EI{

CIONES

RODRIGO D LGADILLO CRIVELLI

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIONES
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